
Guayaquil, 9 de Septiembre del 2009 

Señor 

Boris Gabriel Malo Asanza 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
compañía AGROFEFE S.A. celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 
para el cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 
compañía para el periodo de CINCO años desde la fecha de inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil, en reemplazo de la Sra. Mariana de Jesus 
Yepez Salvatierra 

De conformidad con el artículo Vigésimo del Estatuto Social de la compañía 
AGROEFE S.A., le corresponde ejercer la administración y representación legal en 
forma individual y exclusiva. 

La compañía AGROEFE S.A., se constituyo mediante escritura publica otorgada ante el 
Notario Dr. Marcos Diaz Casquete, el 18 de Marzo del 2005, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón de Guayaquil el día 15 de Abril del 2005. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

y 
Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía AGROFFE S.A., en Guayaquil 
a los 9 días del mes de Septiembre del 2009. 

Sra. Mariana de Jesus Salvatierra Yepez 
Secretario Ad-Hoc 

 



RAZON 

A petición de parte interesada, y amparada en Art. 18 numeral 2do. De la Ley Notarial 
en actual vigencia, PROTOCOLIZO, en el Registro de Escrituras Públicas a su digno 
cargo, el documento que antecede en fotos copias, en una foja útil que sello y firmo, 
en Vinces, el ocho de Septiembre del año dos mil nueve.- Firmado) Abg. JOSE F. 
SOTOMAYOR MONTIEL, NOTARIO SEGUNDO RU ÁTON VINCES.    

    

     

CERTIFICO: Que el presente NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL, de la Compañía AGROEFE S.A., por un período de 

cinco Años, a favor del señor BORIS GABRIEL MALO ASANZA, queda anotada con 

el número 1.576 del Libro Repertorio, e inscrita bajo el número 09 del Libro de 

  

il nueve.- El Registrador de la 

lr 

Ab, Wellington Seuhing Herbas AEGISTRADOR DE LA PROPIEDAD ; INTERINO DEL CANTON VINCES 
de eS ; arqyró, 

     


